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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Garantía Real Rad. No. 11001400303220110100800. 

  
Vista la solicitud que antecede, se resuelve: 

 

Primero: Por secretaría realizar los oficios de levantamiento de 

medidas ordenado en auto del 26 de marzo de 2012, elaborar y tramitar el 

oficio de forma expedita. 

 

Segundo: Cumplido lo anterior, archivar las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 78, hoy 21 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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